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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios >>i.. hayan de Insertarse en 
.fes Boirnsr.sonciAt.K- »e han de 111 indar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasaran & los Editores de los 
«endonados penó!» • •-

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

M t . BStkUen tOdOM li»» l i l i l í , o\c«-i»to Ion üoiuinjcoft. 

- > P R E O I O S D I SOSOKIOXÓV.-O-

En esta capital, llevado á domicilio, i*»o peseta* mensuales anticipada*: fue
ra ilr fila a'BO al infs; 9 al trimestre; IB al semestre, y aa'eo por un año. 

Se admiten suscrielonr»en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de Mía capital, directamente por medio de caria a la 
Administración, con inclusión dol importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto las que Man 
i instancia de parle no pohrc, se insertaran oficialmente asi
mismo cualquier anuncio concerniente al serricio nacional 

.que dimane de las mismas; pero los de Interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

üámer» auelto AO eénitmoa de pesetas. 

Parle 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N . 

SS. MM. eontiuuabau ayer en Villa-
garcía siu novedad en su importante 
salud. 

De igual beueficio disfruta en Gijón 
la Augusta Real Familia. 

Secretaria.—Negociado 2.° 

CONVOCATORIA. 

Debiendo procederse en el próximo 
mes de Setiembre á cumplimentar lo or
denado cu la 4.* disposición de las adicio
nales á la ley provincial de 29 de Ago3to 
de 1882, teniendo en cuenta las atribu
ciones que me confiere el párrafo 2.° del 
art. 59 de dicha ley, lio acordado convo
car á elecciones de Diputados provincia-
lee en los distritos de ¡.'alacio, Universi
dad, Hospicio, Buenavista, Centro, Na-
valcaruero, San Martin de Valdeigicsias 
y Colmenar Viejo, Torrelaguna, á las 
cuales ha correspondido la renovación do 
entre los restantes que comprende esta 

f irovincia, señalando para que tengan 
ogar aquellas el domingo 14 del referi

do mes de Setiembre. 
Madrid 27 de Agosto de 1884 = El 

Gobernador, R. Villaverde. 

Circular, 
Para el exacto cumplimiento de la 

convocatoria que procede, he acordado las 
siguientes prevenciones: 

Las elecciones se ajustarán á lo 
dispuesto por la ley electoral de 28 de 
Diciembre de 1878*. con las modificado-
°es introducidas por la ley provincial vi
dente, segúu la misma lo establece <mi la 
disposicióu 2 . ' de las transitorias, á cu-
Jo efecto se insertan á continuación los 
átalos I I I y IV de la citada ley electoral 

28 de Agost J de 1878. 
2.* Rl viernes anterior al día de las 

«lecciones, ó sea el 12 de Setiembre, se 
procederá á la proclamación de Interveu-

J** e& la forma que determina la ley 
electoral cu su art. 67, entendiéndose que 
*** cédulas y actas notariales á que se 
Cuerea los artículos 64 y 65 de la mis-
2Jl no podrán llevar fecha anterior en 
^ás de ocho días á la del señalado para 
**s eleccioues de los Diputados, según 
Inviene la disposición 4.* de las trausi-

JP* de la ley provincial. 
3,* El día designado para las eleccio 

las mesas electorales permanecerán 
«tertas funcionando sin interrupción 

^esde las ocho de la mañana hasta las 
*»atro de la tarde, teniéndose muy pre-

los artículos 78 al 96 de la repeti-
• electoral; advirtieudo además que 

aue e£ 
artículos 97 al 109 de la expresada lev 

las copias de actas á que se refiero el ar
ticulo 90, serán remitidas en la forma 
que la disposición 5.' de las transitorias 
de la ley provincial determina al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación. 

4. a El miércoles siguiente al de las 
elecciones de los Diputados, ó sea el 17 
del mismo Setiembre, á las diez de su ma
ñana se procederá al escrutiniogcneral de 
la votación en la forma que establecen los 
artículos 
electoral» 

Madrid 27 de Agosto de 1884.=El 
Gobernador, R. Villaverde. 

Títulos III y IV de la ley electoral que 
se citan en la prece lente circular. 

T Í T U L O I I I . 

DE LOS ELECTORES Y DELCENSO ELECTORAL. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De los electores. 
Art. 14. Sólo tendrán derecho á votar 

en la elección de Diputados á Cortes los 
que estuviesen inscritos como electores 
<ii las listas del censo electoral vigentes 
al tiempo de hacerse la elección. 

Art. 15. Tendrá derecho á ser inscri
to como elector en las listas del censo 
electoral de la sección de su respectivo 
domicilio todo español, do edad de 25 
aüos cumplí los, que sea contribuyente 
deutro ó fuera del mismo distrito por la 
cuota mínima para el Tesoro do 25 pese
tas anuales por contribución territorial ó 
50 por subsidio industrial. 

Para adquirir el derecho electoral ha 
de pagarse la contribución territorial con 
un año de antelación, y el subsidio in
dustrial con dos años. 

Art. 16. Para c imputar la contribu
ción á los que preteudau el derecho elec
toral se considerarán como bienes pro
pios: 

1.° Con respecto á los maridos, los de 
sus mujeres mieutras subsista la sociedad 
conyugal. 

2.° Con respecto á los padres, los de 
sus hijos de que sean legítimos adminis
tradores. 

3.° Con respecto á los hijos, los suyos 
propios de que por cualquier concepto 
sean sus madres usufructuarias. 

Art. 17. A los socios de Compañías 
que no sean anónimas se computará ta'in-
biéu la contribución que paguen las mis
mas Compañías, distribuida en propor
ción al interés que cada uno tenga en la 
Sociedad, y no siendo éste conocido, por 
iguales partes. 

Art. 18. En todo arrendamiento ó 
parcería, se imputarán para los efectos 
de esta ley los dos tercios de la contribu
ción al propietario, y el tercio restante al 
colono ó colonos. 

Art. 19 También teudráu derecho á 
ser inscritos en las listas comoelectores 
siempre que hayau cumplido 25 años; 

1.° Los individuos de número de las 
Reales Academias Española, de la Histo
ria, de Sau Femando, de Ciencias exac

tas, físicas y naturales, de Ciencias mo
rales v políticas y de Medicina. 

2." Los in lividuos de los Cabildos 1 

(•r!rs;as!:cos, y los Curas párrocos y sus 
Tenientes ó Coadjutores. 

3. u Los empleados activos de todos 
los ramos de la Administración pública, 
de las Cortes, do la Casa Real, de las 
Diputaciones y Ayuntamientos, que go
cen por lo menos 2.000 pesetas anuales 
de sueldo, y los cesantes y jubilados, sea 
cualquiera su haber por este concepto, y 
los Jefes de Administración cesantes aun 
cuando no tuvieran haber alguno. 

4.° Los Oficiales generales del Ejér
cito y Armada exentos del servicio, y los 
.Jefes y Oficiales militares y marinos re
tirados con goce de pensión por esta cua
lidad, ó por la Cruz pensionada de San 
Femando, aunque sea de la clase do 
soldado. 

•V Los que llevando dos años de re
sidencia por lo menos en el término del 
Municipio justifiquen su capacidad profe
sional ó académica por medio de titulo 
oficial. 

6.° Los pintores ó escultores quo 
hayan obtenido premio de primera ó se
gunda clase en las Exposiciones nacio
nales é internacionales. 

7.° Los RelatoresóSecretarios de Sala 
y Escribanos de Cámara de los Tribuna
les Suprenos y Superiores, y los Nota
rios y Procuradores, Escribano de Juz
gado y Agentes colegiados de uegoeios 
que se hallen en los mismos casos que 
los del nárrafo quinto. 

8.° Los Profesores y Maestros de cual
quiera enseñanza costeada de fondos pú
blicos. 

9.° Los Maestros de primera y se
gunda enseñanza que teugau titulo. 

Art. 20. No podrán ser electores los 
que se hallaren en cualquiera de los casos 
expresados cu los párrafos primero, se
gundo, tercero, cuarto, quinto v sexto 
del art. 8.° 

CAPÍTULO I I . 

Del modo de adquirir y perder el derecho 
electoral. 

Art. 21. Al tiempo de promulgarse 
esta ley se formarán las listas electorales 
con arreglo á ella, y así formada consti
tuirán el censo electoral permanente. 

Art. 22. Publicadas las listas, el de
recho electoral y la consiguiente incrip-
ción en el censo solamente podrán obte
nerse y perderse por virtud de declara
ción judicial, hecha á instancia de parte 
legítima por los trámites establecidos en 
esta ley. 

Art. 23. Para hacer esta declaración 
son competentes, con exclusión de todo 
fuero, los Jueces de primera iustancia de 
la jurisdicción ordinaria de los partidos 
judiciales comprendidos en el distrito eu 
cuyas listas haya de hacerse la inscrip
ción ó la exclusión del elector. 

Art. 24. La acción para reclamar la 
iuclusióu ó exclusión de los electores en 
las listas de cada distrito, será popular 

entre los electores ya inscritos en ellas, 
quienes lo mismo que los propios intere
sados, podrán ejercitarla cu cualquier 
tiempo. 

Art. 25. En los expelientes judiciales 
sobre inclusión ó exclusión de electores 
en las listas, será oído siempre el Mi
nisterio fiscal. 

Art. 26. No se admitirá ni dará cur-
sií'á ninguna demanda de inclusión que 
no se presente acompañada dejustificacióu 
documental del derecho que se pida. Es
ta justificación deberá ser comprensivade 
las tres calidades de edad, coitribación 
y vecindad en el pueblo respectivo. 

Art. 27. Admitida la dernania, man
dará el Juez que se publique la preten
sión por edictos, que se fijará eu los si
tios acostumbrados del pueblo cabeza de 
partido, y en los del domicilio de las per
sonas cuya inscripción se solicite, y se 
anunciará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Art. 28. Dentro del término do 20 
días, contados desde la fecha del BOLETÍN 
OFICIAL en que se hubiese insertado el 
anuncio, podrán presentarse en oposición 
á la inclusión los mismos interesados si 
no fuesen los demandantes ó cualquiera 
elector. 

Art. 29. Espirado el término del ar
tículo anterior sin quo se haya presentado 
nadie en oposición, se pasará el expe
diente al Ministerio fiscal, que lo devol
verá con su dictamen á los tres días. 

Art. 30. Eu el caso del artículo an
terior, si el Ministerio fiscal no se opu
siere á la demanda, dictará el Juez den
tro de 24 horas sentencia definitiva razo
nada declarando ó negando el derecho 
electoral solicitado. Esta sentencia será 
apelable en ambos efectos; y si no se 
apelare, quedará el fallo ejecutoriado sin 
necesidad de ninguna declaración, y se 
procederá á ejecutarlo inmediatamente. 

Art. 31. Si dentro del término del ar
tículo 28 se pre?eutare alguno oponién
dose á la demanda, ó en el caso del ar
tículo 29 se opnsiere el Ministerio fiscal, 
se dará inmediatamente c >pia del escrito 
de oposición á la parte actora, y mandará, 
el Juez convocar á las partes ajuicio ver
bal, que so celebrará lo más tarde cinco 
días después de fenecido dicho término, 
v al cual podrá asistir cou aquellas un 
hombre bueno 0 defensor con cada una 
para sostener sus derechos. 

Art. 32. De este juicio, que podrá du
rar hasta tres días, y en que podrán ad
mitirse nuevas justificaciones que sean 
de testigos, se extenderá la oportuna 
acta, que suscribirán cou el Juez las par
tes ó sus defensores y el Escribano. Los 
nuevos documentos que se presentaren se 
unirán al expediente originales ó en tes
timonio concertados con ellos. 

Art 33. Concluido el juicio verbal, 
y dentro del siguieute día, el Juez dic
tará sentencia, que será apelable como 
en el caso del art. 30. 

Art. 34. Cuando hubiere oposición á 
la demanda, el Miuisterio fiscal sola--
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mente será oído despaé*s del juicio ver
bal, para !o cual se le pasarán los autos, 
que devolverá con dictamen escrito den
tro de tres días, y la sentencia se dictará 
en el inmediato siguiente al de la devo
lución del expediente. 

Art. 35. Si un elector inscrito en las 
listas de un distrito electoral trasladare 
su vecindad á otro distrito ó á diferente 
sección, Je bastará para ser iuscrito en 
las lis'a del nuovo domicilio meditar 
éste documentalmente, si estaba inscri
to en las correspondientes á la sección 
de su anterior vecindad; pero se admitirá 
prueba en contrario si hubiere oposición 
de parte legitima. 

Art. 36. .Si la demauda fuere de ex
clusión, debe:á acompañarla también, 
para ser admisible, justificación docu
mental negativa del concepto por que 
figure en las listas de elector, ó afirma
tiva respecto á las circunstancias que 
producen incapacidad con arreglo al ar
tículo 20. 

Art. 37. Admitida en este caso la de
manda, seguirá los trámites que quedan 
prescritos para las de inclusión; pero ade
más de la publicación prevenida por el 
artículo 28, serán siempre citados perso
nalmente los electores cuya exclusión se 
solicite. Esta citación se haiá por cédula 
acompañada de copia literal de la de
manda.} -su documentación en la forma 
dispuesta por los artículos ¿2 y 228 de la 
ley de Enjuiciamíeutocivil, cuya entrega 
se hará en el domicilio cu que el intere
sado resulte iuscrito en las listas. 

A éste ó á cualquiera otro elector que 
so presente á sosteuer su derecho le B O 
tara justitic;ir la calidad ó circunstancia 
determinada que en la demauda y en su 
comprobación se le niegue, y sobre este 
punto resolverá el Juez en su sentencia. 

Art. 38. El que haya sido excluido 
de las listas del censo electoral por algu
na de las causas prestadas en el art. 20, 
no podrá volver á ser inscrito en las del 
mismo ni las del otro distrito sin que 
acredite haber recobrado con posteriori
dad á su exclusión la aptitud necesaria 
para ser elector. 

Art. 39. No se podrán acumular en 
una misma demanda reclamaciones de 
inclusión y exclusión. 

Art. 40. Las apelaciones á que se re
fieren los artículos 30 y 33 so interpon
drán dentro del término de tres días des
de la notificación de la senteueia, y serán 
admitidas de piano, remitiéndose loa. un
tos origiuales á la Audiencia del territo
rio con previa citacióu de las partes para 
que comparezcan en el Tribunal dentro 
del térmiuo de 15 días; la.apelación po
drá interponerse en la misma diligencia 
de notificación. 

Art. 41. Estas apelaciones se sustan
ciarán en la forma y por los tramites 
prescritos para la de los interdictos po
sesorios por los actí**ulos 7G0 y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento civil; pero 
sin formar apuntamiento, y oyendo ante 
todo al Ministerio fiscal,:'» quien al efecto 
pasarán los asuntos longo |ue se persone 
el apelante para que omita su dicta
men escrito dentro do tres días. 

Art. 42. En la instancia de apelación 
podrá también alegarse nulidad do la 
sentencia apelada por haberse faltado en 
la p r i m e r a á alguno de los trámites pres
critos en esta ley; y si el Tribunal esti
mare la nulidad, mandará reponer los 
autos al estado que tenían cuando se co
metió la iufracción, con imposición de 
las costas al Juez si apareciere culpable 
de la falta. 

Art. 43. Contra el fallo definitivo de 
la Audioncia no se dará recurso alguno. 

Art. 44. Todos los términos fijados en 
los artículos que proceden son improrro
gables, y en ellos uo se contarán los días 
enqne uo puei-n tener lucrar actuaciones 
judiciales, pero ¿¡i los do las vacacioues 
de los Tribunales, que no obstaran al 
curso y fallo de estos expedientes. 

Art. 45. En e los podrán las partes ser 
representadas ]>or Procurador; pero en 
este caso, si el Procurador representante 
no fuese elector en el distrito ó sección,' 
deberán ser designadas nominal mente cu 
el poder las personas cuya inclusión ó 
exclusión haya de solicitarse^ y no podrá 
hacerse la demauda extensiva á otras. 

Art. 46. Todas las actuaciones de es
tos expedientes judiciales y el papel que 
en ellos se use, seráu de oficio. 

Art. 47. Tedas las cuestiones de pro
cedimientos que no tengan resolución ex
presa en los artículos que preceden, se de
cidirán por las reglas generales de sustan
ciados de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Art. 48. Ejecutoriada que 6ea la sen
tencia definitiva se dará testimonio lite
ral de ella á las personas interesadas que 
lo pidan, y sin perjuicio se pasará desde 
luego oficialmente otro testimonio igual, 
para que conste y tetina efecto el fallo en 
el registro del censo electoral, al Gober
nador de la provincia, quien acusará el 
recibo inmediatamente, y dispondrá en 
su caso que se haga á su tiempo la ins
cripción correspondiente en las listas res
pectivas. 

CAPITULO I I I . 

Formación y rectificación anual de censo 
electoral. 

Art. 49. En la Secretaría municipal 
del pueblo cabeza de cada distrito electo
ral se abrirá un libro titulado Registro 
dtl censo electoral^ dividido eu tantas par
tes cuantas fueren las secciones en que 
esté dividido el distrito con arreglo á las 
disposiciones de est i ley. 

Cada una de estas partes del Registro 
teudrá el rótulo siguiente; «Registro del 
ceuso electoral del distrito de... (el nom
bre*, sección primera... (el nombre);» y 
asi sucesivamente, coa la numeración 
correlativa de todas las secciones. 

Art. 50. En cada una de estas seccio
nes se anularan, por orden alfabético de 
los apellidos, los uombres de todos los 
electores correspondientes á la misma, en 
dos listas separadas, que comprenderán: 

La primera, los electores que lo sean 
como contribuyentes con arreglo al ar
tículo 15. 

La segunda, los electores que lo sean 
en concepto de capacidad con arreglo al 
artículo 19. 

Cada uua de estas listas estará dividi
da en cuatro columnas verticales para 
anotar: 

En la primera, el nombre y apellidos 
paterno y materno del elector. 

En la segunda el coucepto de su de
recho electoral. 

Eu la tercera se determinará el punto 
donde sea contribuyente ó adquiriera el 
título profesional académico. 

En la cuarta su domicilio dentro de la 
sección. 

Art. 51. Esta* listas constituyeu el 
omso electoral del distrito; y tos libros 
del Registro como protocolo ó matricula 
del mismo estarán bajo la inmediata ins
pección de una Comisión permanente, 
que se denominará Comisión iusp^ctora 
del censo electoral, compuesta del Al a'.dc 
Presidente y de cuatro electores nombr.i-
des por el Ayuntamiento del pueblo cabe
za del distrito, los cuale-» se renovarán 
por mitad cada dos años y serán perso
nalmente responsables con el Secretario 
municipal, que lo será tambiéu de la 'Co
misión, de todas las faltas que se come
tieren en la formalidad y exactitud do los 
asientos. Cada Concejal solí mente podrá 
nombrar la mitad de los que hayan de 
ser elegidos. 

Art. 52. Todo elector qne varío de 
domicilio dentro de cada distrito y de 
cada seccióu electorales, lo participará 
por escrito á la Comisión iuspectora del 
ceuso, dejando nota de su nueva morada 
en la Secretaría para los efectos consi
guieres eu la rectificación inmediata de 
las listas. 

Art 53. Las listas del censo electo
ral asi formadas tendrán por cabeza la 
indicación del año eu que han .de regir, 
y at p e la certificación que firmarán to
dos los individuos de la Comisión inspec
tora con 6u Secretario el día l . ' de ríuero 
de cada año, redactada eu los térmiuos 
siguientes: 

«Laslistas que procedan comprenden, 
sin omisión ni adición alguna, los nom
bres de todos lo* electores para Diputados 
á Cortes de este distrito según los datos 
auténticos remitid -s á esta Comis ón 
ha-ta esta fecha: y de su exactitud certi
fican los iufrascritos. 

[Fecha y Jlrma.)» 

A rt. 54. En cuadernos separados de 
los libros del registro, que se denomina
rán de Alta y Baja del censo electoral, 
correspondiendo uno á cada sección, se 
anotarán sucesivamente con el orden y 
clasificación convenientes, los nombres: 

1.° De los electores inscritos en las 
listas del censo que hubiesen fallecido, 
con referencia á ios estados del Registro 
civil. 

2.° De los que hubiesen perdido le
galmente su domicilio dentro del territorio 
del distrito, con referencia á los padrones 
ffe la respectiva Municipalidad, y á las 
notas de aviso de los interesados, si las 
hubiere. 

3.° De los que hubiesen sido incapa
citado* ó mandados excluir de las listas, 
con referencia á las ejecutorias proceden
tes de los Juzgados competentes. 

4.° Do los nuevos electores mandados 
inscribir por sentencia judicial, también 
con igual referencia. 

Art. 55. El día 1.° de Diciembre de 
cado año se publicarán por edictos cu 
todos los Ayuntamientos de cada sección 
electoral, y se insertarán en el BOLETÍN 
OFICIAL déla provincia, las anotaciones 
de alta y baja del censo que se hubiesen 
liecho durante el año con arreglo al ar
ticulo 54, para todo el distrito. 

Art. 56. Hasta el día 10 del mismo 
mes do Diciembre admitirá la Comisión 
inspectora las reclamaciones que se hi
cieren por cualquier otro elector inscrito 
en listas vigentes, ó por I03 interesa
dos en las anotaciones de alta y baja pu
blicadas contra la exactitud de las mis
mas, y las resolverá de plano, con vista 
de sus antecedentes en la Secretaría, no
tificando cu el acto sus resoluciones á los 
reclamantes. 

Art. 57. Estos podrán hasta el día 20 
del propio mes acudir en queja do las 
decisiones de la Comisión al Juzgado com
petente, quien resolverá en definitiva, 
bajo su responsabilidad personal, sobre 
la reclamación en vista del expediente 
aue aquella le remitirá con el recurso; y 
desús antecedentes, si los hubiere en el 
mismo Juzgado y su resolución, so hará 
saber también desde luego á la parte re
clamante, y se comunicará con devolu-
cióu del expediente á la Comisión inspec
tora para que se ajuste á ella. 

Para conocer do estos recursos serán 
competentes en primer término los Juz
gados de donde procedan las ejecutorias 
á que se refieran las anotaciones publica
das; á falta de éste, el del pueblo cabeza 
del clistritj electoral, y en donde hubiese 
más de un Juzgado, el Decano. 

Art. 58. Con arreglo al resultado de 
las operaciones preven i las por las dispo
siciones que proceden, serán rectificadas 
la* listas de electores de cada distrito: y 
asi rectificadas se inscribirán en el Jiyis-
try del ernso electoral en la forma dispues
ta por los artículos 49 y 50. 

Art. 59, Dentro de los ocho primeros 
días del mes de Knero de cada año se 
publicarán impresas, y se insertarán 
además por suplemento'en el Boletín 
ojlctal de la proviucia, las listas de! ceu
so electoral de ruda distrito así ultima
das, y se comunicarán á las secciones de 
diferente demarcación municipal las co-
| ias respectivas certificadas p-»r el Se
cretario dé la Comisión inspectora, con 
el V." B . ° del Presidente. 

Art. 150. Las listas electorales, asi 
rectrlicadas y publicadas, serán defini
tivas, y regirán hasta la nueva rectifica
ción anual. 

Art. 61. Laslistas ultimadas en No
viembre de 1877 servirán de base para 
los trabajos de las que han de formarse 
tan l iego como esta ley sea sancionada 
y publicada. 

Estas listas se inscribirán en el libro 
dei ceuso. y ¿obre ellas recaerá la pri
mer» tvetricneión que hnbrá de haeerse 
ecu arrezo á la presente ley en 1.° de 
Diciembre próximo. 

I I l I L O I V . 

PROCEDIMIENTO ELCCTOUSL. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Constitución di los Colegios electorales. 

Art. 02. Diez días por lo menos antes I 

del señalado para la elección, el Ayunt* 
miento del pueblo cabeza do cada -
ción anunciará por medio de edicto0* 
que se publicarán en todos los puebl*' 
de la misma sección, la designación de! 
edificio en que se ha de constituir el S f 
legio electoral, convocando á los electo, 
res para que concurran al.í á votar, pv 
los distritos que no comprendan * más 
que un solo Ayuntamiento, éste hará la 
designación 3' convocatoria indicada na. 
ra todas y cada una de las secciones en 
un solo edicto con igual publicidad. Con 
la misma antelación se expondrán a! p u . 
blico las listas vigentes de los electores 
de la sección. 

Art 63. Las votaciones se harán en 
cada sección bajo la presidencia del Al
calde del Ayuntamiento cabeza de la 
misma, asociado del número de Inter
ventores que corresponda, los coales se
rán nombrados directamente por 10¿ 
electores, y constituirán con el Presiden
te la mesa electoral. 

Cuando un distrito municipal com
prenda más de una sección electoral, los 
Tenientes do Alcalde y Concejales por 
so orden presidirán las mesas que no 
pueda presidir el Alcalde. 

Art. 64. La designación de los Inter
ventores para cada mesa electoral, se ha
rá por escrito en cédulas que firmarán 
los oiectorea de las respectivas secciones 
que quieran suscribirlas, ó por medio do 
acta* notariales extendidas en papel de 
oficio y autorizadas por Notario del cole
gio del mismo territorio. 

Eu cada una de estas cédulas y actas 
no se podrá proponer para Interventores 
más que á dos personas, y si resultaron 
más "le dos los designados, sólo se tendrá 
por propuestos á los dos primeros. 

Tambiéu se podrá designar en cada 
cédula ó acta á dos suplentes para reem
plazar á los Interventores en ellas pro
puestos que por cualquier motivo no pu
dieran ejercer el cargo. Tanto los luter-
vcuto'es como los BU pj en tes han de ser 
precisamente electores de la misma sec
ción, y saber leer y escribir. 

Las cédulas se redactarán con arre-
plo al siguicuto modelo. 

«Succión de 
Los que suscriben proponen para In

terventores de la mesa electoral do esfek 
secciona los electores dé la misma si
guientes: 

D 
D 

También proponen para suplentes á 
D 
D 

(Fecha y firma.)» 
A continuación podrán las personas 

dcsL- nadas para Interventores y suplen
tes declarar bajo su firma que aceptan 
los cargos. 

La¿ actas notariales se extenderán en 
la forma ordinaria con arreglo á las leyes, 
y cou la misma especificación que queda 
prevenida para las cédulas. 

Art. 65. Dos do los electores que sus
criban la propuesta rubricarán eu la mar
gen todas las h-jas de la célula, y firraa-
ráu sobre el pliego cerrado en que han 
de presentarla esta manifestación: 

«Sección de 
Respondemos de la autenticidad de 

las firmas de la propuesta contenida en 
este pliego. 

(Fecha.)» 
Siu esta garantía no será admisible el 

Las actas notariales serán también 
presentadas en pliego cerrado, eu cuyo • 
sobre, lo mismo que eu el texto del acto, 
el Notario que las autorice dará fe de co
nocimiento do todos y cada uuodelofr 
electi res que en ellas figuren como edu-
correales a "la propuesta, aunque no W 
suscriban por no saber escribir, y s c f » 
personalmente responsable de la verdad 
de la misma propuesta. 

Art. 06. El domingo inmediato ante
rior al señalado para la elección, a las on
ce en puuto de ía mañana, la Comisw» 
inspector* del ceusociectoml secoustitu^ 
rá en sc*ióu pública, bajo la presidencia 
siu voto del Juezáquion correspondo, co» 
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lo á lo dispncsto en el art. 98 do esta 
• en el local destinado para la ¡ns-

, e í ' ón del Colegio de la cabeza del dis-
**• . 'ven el acto, y no antes, serán re
araos y depositados sobre la mesa con 
e ¡ !?bido orden por secciones, los pliegos 
5 !¡s propuestas para Interventores qoe, 

ún lo dispuesto on el artículo anterior, 
S ren entregados por los electores. 

Art 07. A las doce en punto del mis 
odia anunciará el Presidente que se 

Ü°á proceder á la apertura de los pliegos 
«.sentados, y tendrá ésta efecto empe
nto por íos de la cabeza de! distrito. 

Siguiendo por loede las secciones según 
*1 ordeu de su numeíacón correlativa, 
vi Presidente abrirá y leerá los pliegos, 
• el Secretario escribirá en el acta lo que 
Je ellos resultare. 

Art. 68. Abiertos todos los pliegos de 
0 D « secciótf, los nombres de las firmas 
que suscriban las cédulas y lo* de los 
electores que figuren como concurrentes 
en las actas notariales serán confronta-
da? con los de !a lista electoral corres
pondiente, y no se tomarán en cuenta 
para ningún efecto los de las personas 
que uo resultaren inscritas en la misma 
lista, ni tampoco los de les electores que 
aparezcan concurriendo simultáneamente 
eu diferentes propuestas, en cuyo caso se 
pasarán después éatas al Tribunal com-
petci te pura lo qne proceda en justicia. 
Hecha esta confrontación, se consignaran 
en el acta el número do pliegos abiertos 
y admitidos, los nombres de los Interven
tores y suplentes designados en cada cé
dula ó acta notarial, y el número de los 
electores concurrentes á cada propuesta. 

Art. 69. Si el número total de los In
terventores propuestos eu lo? pliegos pre
sentados y admitidos para una sección 
fuese de cuatro ó de seis con la aptitud 
requerida, se tendrán desde lue^o por 
nombrados, y serán proclamados en el 
acto todos los designados. Si dicho nume
re fuese mayor, sólo se tendrán por nom
brados, y serán igualmeute proclamados, 
los seis que resulten con más votos eu las 

f>ropuestas, y eu caso de empate decidirá 
a suerte. 

Art. 70. Si en el día y hora señala
dos en el art. 66 no so presentase pliego 
alguno de propuestas para una sección, ó 
el número total de los designados para 
Interventores no llegare á cuatro, la Co
misión inspectora, asociada do ios ya de
signados, si quisieren, completará dicho 
número con los suplentes, si los hubiere, 
ó nombrando en otro caso libremente á 
cualesquiera electores do la misma sec
ción que reúnan las condicioucs de apti
tud requeridas. 

Art 71. Terminadas estas operacio
nes, los Interventores proclamado.*, cuya 
aceptación noTrsu+tare ya en las mismas 
propuestas, serán llamados para aceptar 
eo el acto el cargo, obligándose á cum
plirlo bien y fie imente, y lo mismo harán 
ios suplentes para en su caso y lugar. 

Si no estuvieren presentes, se les co
municará eu el mismo día su nombra
miento, requi riéndoles contestación, den
tro tle otros dos días, de aceptar ó uo el 
cargo. 

Si a'guno de los interventores así 
nombrados no aceptare ó resultare desti
tuido de las condiciones de aptitud reque
mas, pera reemplazado por el suplente 
<loe corresponda, y á falta de suplente 
P°r cualquiera de los electores de la mis
ma sección .jue al efecto fuese designado 
P°r el otro Interventor propuesto en la 
Pfopia cédulu ó acta que el renunciante 
J ^ w o í d o ; y si lv.8 excluidos ó rcuun-
2 ¡ ¡ fuesen los dos nombrados eu un 
mi*rno pliego, y uo hubiese en él suplen
c ia mayoría de los individuos de la 

f m 8 , o t l j „ S j W C t v ) r : 4 i a s o c ¡ a ( l a ( l e ios otros 
1 f t ^ e o t o r e s , si los hubiere, ya proeln-
ggJOJ para la propia sección, 'nombrará 
aea U t e * 0 t r O : í ( , o s « a t o r e s , á qnie 
la t,** ̂ ' "noicará este nombruiuieuto eo 

• * «"«na prevenida. 

WgT' 7 , 2 , , < : i C : , r £ ° í l c Interventordelas 
«a obí * l e c t o r a , e s . después de aceptado 
cióti < ! ' " a U m o ' S i a n t < ? * de' d«» de la elec-
S i te i n I ) U S i l l " l i f a r e por cualquier aeci-
r> ,^ »nj.revoto alguno de ios Interven
g o « / W « I CAFRO , eera reempla-
*»fcrioVa f o r ' ™ dispuesta en el articulo 

Art. 73. Terminadas todas las opera
ciones prescritas en los artículos anterio
res, se procederá son levantar mano á 
redactar el acta, que suscribirán todos 
los individuos de la Comisión inspectora 
con su Secretario, y en ella se insertarán, 
en su caso, las protestas y redamaciones 
que se hubiesen hecho por los electores 
concurrentes, y las resoluciones que so
bre ellas deberá dictar do plano la misma 
Cotrisión. Los autores de las reclamacio
nes tirmaráu también, si quisieren, el 
acta. 

El Presidente declarará acto continuo 
constituidos los Colegios electorales de 
todas las secciones del distrito, y citará 
á los Interventores nombrados para la 
hora en que habrán de empezar las vota
ciones para la elección, levantando en se
guí ¡a la sesión, sin permitir que en ella 
se trate de asunto alguno fuera de los 
determinados en estas disposicioues. 

Art. 74. Kl acta original de esta se
sión, con los pliegos y documentos á ella 
anejos, se archivar:;u en la Secretaria de 
la Comisióu inspectora del censo electo
ral del distrito y una copia literal certi
ficada de la misma acta será remitida in
mediatamente por el Presidente a la .Se
cretaría del Congreso de los Diputados. 

Art. 75. Al mismo tiempo serau tam
bién remitidas álos Ayuntamientos de las 
cabezas de todas las secciones del distri
to certificaciones parciales autorizadas 
por el Secretario con fe) V. u B.° del Pre
sidente de .a Comisión inspectora, en las 
cuales, con referencia á la misma acta, 
se desiguaráu los Interventores noin-
brudos para formar las respectivas mesas 
electorales. 

CAPÍTULO I I . 

De las vocaciones. 

Art. 76. En toda convocatoria para 
elección de Diputados á Cortes, sea esta 
general ó parcial, se señalará siempre un 
domingo para las votaciones. 

Art. 77. 1 a votación se hará simul
táneamente en todas las secciones del 
distrito en el domingo designado, co-
meuzaudo á las ocho cu punto de la ma
ñana y continuando sin interrupción has
ta las cuatro de la tarde, <m que se decla
rará definitivamente cerrada, y comen
zará el recuento de los votos omitidos. 

Si por alteración material y gra
ve del ordeu público uo pudiese tener 
lugar en alguna sección el día .-eüalado 
se verificará al terceto día, anunciándolo 
previamente en todos tos pueblos que 
compongan la sección 24 horas antes de 
la eu que haya de empezar la votación. 

Art. 78. Al efecto se instalará con la 
anticipación conveni nte la mesa electo
ral de cada sección eu el local correspon
diente. 

Si á la hora prefijada uo se hubiese 
presentadofclyuno de los Interventores 
ó su suplente, no será esta razón pura 
suspender ta votación, la cual comenzará 
y continuará cou los individuos de la 
{nesa presentes, sin perjuicio do la res
ponsabilidad que incumba á los ausentes 
que no justificasen causa legitima do su 
ausencia autos de levantarse la sesión. 

En el caso de que faltaren todos ó la 
mayor parte de los Interventores, el Pre
sidente de la mesa completará su núme
ro nombran U> libremente los que fueren 
necesarios entre los electores que se ha
llaren presentes. 

Art. 79. La votación será secreta, y 
se hará en l» forma siguiente: 

El elector se acercara á la mesa, y 
dando su nombre, entregará por su pro
pia mano al Pres -lente un¡i papeleta de 
papel blanco, dobla la, eu la cual estará 
escrito ó impres J e¡ nombra del candidato 
á quien de su voto para Diputado. El 
Presidente depositan la pape.eta eu la 
urn;i destinada al ufoetb apápuéa de cer
tificarse eu caso de duda por ¿1 examen 
que harán tos Interventores de las listas 
del ceuso electoral, de que eu e lu está 
inscrito e! nombre -leí votante, y dirá eu 
a.ta voz- «Fulano (•;! nomb.edel elector) 
vota » En todo caso el Pre? lento t-udr.i 
constantemente á la vista del pü'dico la 
papeleta desde el momento de la entrega 
hasta que la deposite eu la orna. Dos lie 
los Interventores anotarán eu lista dupli
cada los uomore* de los electores, nume

radas pur el orden con que vayan dando i 
los votos. 

Art. 80. Cuando sobre la identidad 
persoual del individuo que se presentare 
á votar como elector ocurriese duda por 
reclamación que en el acto hiciere públi
camente otro elector negándola, se sus
penderá la admisión de su voto hasta que 
al final de la votación decida la mesa o 
que corresponda sobre la reclamación 
propuesta. 

Art. 81. La mesa, por mayoría de sus 
individuos, decidirá sobre la admisión de 
los votos reclamados que hubiesen que
dado en suspenso, según lo dispuesto en 
el artículo anterior. En estas reclamacio
nes será condición necesaria, para que 
pueda ser rechazado el voto de la persona 
reclamada, que se presente eu el acto 
prueba suficiente de la reclamación. En 
todo caso se mandará pasar al Tribunal 
competente el tinto de culpa que resulte 
para exigir la responsabilidad criminal 
en que puedan .incurrir, asi el que apa
rezca usurpador del estado y nombre aje
no, como el reclamante que hubiese he
cho esta imputación falsamente. 

Art. 82. A las cuatro en punto de la 
tarde auuuciará el Presidente eu alta voz 
que se va á cerrar la votación, y ya no 
se permitirá á nadie entrar en el local. 

El Presidente preguntará si alguno 
de los electores presentes ha dejado de 
votar. Se repetirá esta preguuta otra vez 
cou el intervalo de un minuto, admitién
dose los Votos que dieseu eu el acto; y 
una vez resueltos las reclamaciones á 
que se refieren los dos artículos prece
dentes, si las hubiere, admitiendo los vo
tos que la mayoría de la mesa decidiere 
deben ser admitidos, y eu seguida los do 
los ndividuos de la mesa que votarán los 
últimos, y se rubricarán. por los Inter
ventores las listas numeradas de los vo
tantes á continuación del último nombre 
en ellas inscrito. 

Art. 83. En seguida declarará el Pre
sidente «cerrada la votación» y se pro
cederá al escrutinio, leyendo el mismo 
Presidente en alta voz las papeletas, que 
extraerá de la urna una por una, y con
frontando los Interventores el número de 
las papeletas asi leídas cou el de los elec
tores votantes anotados en las listas nu
meradas. 

Art. 84. En los distritos qoe no de
ban elegir más que un Diputado, cada 
elector no podrá escribir en su papeleta 
más que el nombre de un sólo candidato. 

En los distritos á quo corresponda 
elegir tres Diputados, cada elector no 
podrá dar su voto más que á d.»s candi
datos, poro cu una sola papeleta. 

Eu los distritos que deban elegir cua
tro ó cinco Diputados, cada elector sólo 
podrá dar su voto en ta misma forma á 
tres candidatos á lo más. 

De igual manera sólo podrá cada elec
tor votar en so papeleta á cuatro candi
datos si fueseu seis los Diputados, corres
pondientes al distrito; á ciuco candida
tos si fuesen siete I03 Diputados, y á 
seis candidatos si fuesen ocho los Dipu
tados. 

Art. 85. Seráu nulas y no se compu
tarán para efecto alguno las papeletas 
en blanco, las que no fuesen inteligi
bles y las que uo contengan nombres 
propios de personas. 

Cuando alguna papeleta contenga 
varios nombres eu mayor número que el 
de los caudidatos que deba votar cada 
elector, sólo valdrá el voto para los que 
completen este número por el orden eu 
que estén escritos en la papeleta, tenién
dose por no escritos los dein4s. 

Si uo fuese posible determinar aquél 
orden, s<?rá nulo el voto en totalidad. 

Art 86. Cuando sobre el contenido 
de una papeleta leída por el Presidente 
manifestare duda algúti elector, teudrá 
éste derecho, si lo reclamare, á que se le 
permita examinarla eu el acto por sí 
mism t. 

Arfc 87. Termínalo el eacrutiuio, el 
Presidente anunciará en alta voz s i re
sultado, especificando, según las notas 
que habrán tomado tos Interventores, el 
número de papel tas Mdas, el de los 
electores que hubieren votado y el de los 
votos que hubiese obtenido cada can
didato. 

Art. 88. En seguida se quemarán á 
presencia de los coucurreutes las pape
letas extraídas de la urna; pero no serán 
quemadas las que se especifican eu el ar
tículo 85. ui las que hubiesen sido objeto 
de reclamación por parte de algún elec
tor, las cuales, unas y otra*, se unirán 
originales al acta, rubricándolas al dorso 
los Interventores, y se archivarán cou 
ella para tenerlas á disposición del Con
greso en su día. 

Art. 89. Concluidas todas las opera
ciones auteriores, el Presidente y los In
terventores de la mesa firmarán el acta 
de la sesióu, en la cual se expresará de
talladamente el número de electores que 
haya en la sección, según las listas del 
Censo electoral, el de los electores que 
hubiesen votado, y el de I03 votos que 
hubiese obtenido cada candidato, y se 
cousiguaráü sumariamente las reclama
ciones y protestas que se nubiesen hecho 
en su caso por los electores sobre la vota
ción ó el escrutinio, y las resoluciones 
motivadas que sobre ellas hubiese, adop
tado la mayoría de la mesa, cou tos votos 
particulares, si los hubiere, de la minoría 
de sus individuos. 

Esta acta, con todos los documentos 
originales á que en ella se haga refereu-
cia, y las papeletas de votación reserva
das, según el articulo anterior, será ar
chivada eu la Secretaría de la Comisión 
inspectora del Censo electoral del distri
to, á cuyo Presidente será remitida al 
efecto antes de las diez de la mañana del 
día siguiente inmediato al de la votación. 

Art. 90. Una copia literal del acta, 
autorizada por todos los individuos de la 
mesa, será entregada el mismo día de la 
votación en la Administración ó estafeta 
de Correos más cercaua eu pliego cerra
do y sellado, eu cuya cubierta certifica
rán de su contenido dos de los Interven
tores de la mesa con el V.° B.° de su 
Presidente. 

El Administrador del correo dará re
cibo, con expresióu del día y hora en que 
le fué entregado el pliego, y lo remitirá 
inmediatamente certificado á la Secreta
ría del Congreso. 

Art. 91. Antes de disolverse la mesa 
electoral designará uno de sus Interven
tores para concurrir en representación de 
la sección á la Junta do escrutinio ge
neral. 

Esta designación se hará por la ma
yoría de los individuos de la mesa, y al 
designado se le dará la credencial corres
pondiente de su nombramiento, autoriza
da por el Presidente y dos de los Inter
ventores, y otra copia literal del acta de 
la sesión de votación igual á la remitida 
at Congreso, á que se refiere el articulo 
anterior. 

Art. 92. Antes de las diez de la maña
na del día inmediato siguiente al de la 
votación se expoudrán al público, fuera 
de las puertas del Colegio doctoral, co
pias de las listas numeradas de los elec
tores que hubieren votado y del resumen 
de los votos obtenidos por los candidatos. 
Estas copias serán certificadas por el 
Presidente y los Interventores de la 
mesa, y un duplicado de las mismas será 
remitido en el propio día al Gobernador 
déla provincia, quien mandará publicarla 
inmediatamente por supleincntj en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Art. 93. Si algunos de I03 candidatos 
que hubiesen obtenido votos ó cualquier 
elector en su nombre, requiere certinca-
ctón de las listas y resúmenes á que se 
refiere el articulo anterior, se le dará sin 
demora por la mesa. 

Art. 94. El Presidente de la mesa 
tendrá, dentro d<d Colegio electoral, au
toridad exclusiva para conservar el ordeu, 
asegurar ta libertad de los electores y 
mantener la observancia de esta ley. Las 
Autoridades locales podrán sin embargo 
asistir también, y prestaran dentro y fue
ra del Colegio al Presidente los auxilios 
que éste les pida y uo otros. 

Art. 95. Sólo tendrán entrada en los 
Colegios electorales los electores del dis
trito además de las Autoridades locales, 
civiles y los auxiliares que el Presidente 
requiera. El Presidente de la mesa cuida-

{ ra de qoe la entra la del Colegio se con-
! serve siempre libre y expedita á I03 elec

tores. 
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Ari . 96. Nadie podrá entrar en el Co
legio con armas, palo ni bastón, ni para
guas, á excepción de los electores que por 
impedimento notario tuvieren necesidad 
absoluta de apoyo para acercarse á la 
mesa; pero éstos no podrán permanecer '• 
dentro del local más que el tiempo pura- ' 
mente uceesarioparadarsu voto. El elec
tor que infringiere este precepto, y ad
vertido no se sometiere a las órdenes del 
Presidente, será expulsad.» del local y 
perderá el derecho de votar en aquella 
elección, sin perjuicio de cualquier otra 
responsabilidad que le incumba. Las Au
toridades podrán'siu embargo usar den
tro del Colegio del bastón y demás insig
nias de su cargo. 

En ningún caso la fuerza de cualquier 
instituto militar podrá estar á la puerta 
del Colegio electoral, ni menos podrá pe
netrar en éste, sino en caso de perturba
ción de! orden público y requerida por el 
Presidente. 

CAPITULO I I I . 

Di los escrutinios gcúrale*. 

Art. 97. El domingo inmediato si
guiente al de la votación, á las diez en 
punto de la mañana, se instalará en se
sión pública eu el pueblo cabeza del dis
trito electoral ía Jauta de escrutinio ge
neral para verificar el da los votos da los 
en todas sus secciones. Si por cualquiera 
causa imprevista de obstáculo insupera
ble no pudiera reunirse la Junta en el 
domiugo designado, lo hará en el día 
más inmediato que sea posible, previo 
señalamiento que hará el Presidente, no
tificándolo á los individuos dj la Junta, 
y auuuciárdolo con la publicidad conve
niente. 

Art. 98. Será Presidente de la Junta 
de escrutinio general el Juez de primera 
instancia de la capital del distrito electo
ral, y donde hubiese más de uno, el de
cano. Eu los distritos que comprenden 
dentro de su demarcación más de una 
cabeza de partido judicial, presidirá la 
Juuta de escrutinio, á falta del Juez de 
la capital, el más antiguo de los otros 
Jueces del mismo distrito. 

En ningún caso podrá ser reemplaza
do el Juez de primera instancia por un 
Juez municipal aunque éste ejerciese ac
cidentalmente su jurisdicción. 

Si eu algún distrito electoral no hubie
se pueblo que sea cabeza de partido judi
cial, estuviere vacaute el cargo de Juez 
de primera instancia, ó el que lo desem
peña enfermo ó ausente, el Presidente de 
la Audiencia designará uno del territorio 
de la misma que presida la Junta de es
crutinio, y si no lo hubiere, uu Promotor 
fiscal. 

Art. 99. Compondrán la Junta de es
crutinio general, como Secretarios escru
tadores, cou voz y voto eu sus delibera
ciones. 

Primero. Todos los in lividuos de la 
Comisión inspectora del censo electoral 
del distrito. 

Segundo. Uno de los Interventores 
por cada una de las mesas electorales de 
todas las secciones según la designación 
hecha por las mismas mesas, conforme á 
lo dispuesto eu el art. 91. 

Aft. 100. Cualquiera que sea el nú
mero de los escrutadores presentes á la 
hora eu que se debe instalar la Junta, 
declarará ésta constituida el Presidente, 
que eu el acto designará cuatro de aque
llos escrutadores para que funcionen co
mo Secretarios de la misma. 

Art. 101. Uno de éstos, de orden del 
Presidente, dará ante todo lectura de las 
dis|>osicione3 de esta ley referentes al ac
to, y en seguida comenzarán las opera
ciones del escrutinio, computándose los 
votos dados en touas las secciones suce
sivamente por el orden de su nume
ración. 

Para esto se pondrá sobre la mesa 
per el Presideute de la Comisión inspec
tora del Censo electoral las actas origi
nales que habrá recibido de las seccio
nes, conforme á lo dispuesto en el articu
lo 89, y el Presidente de la Junta dispon
drá que se de cuenta por uuo de los Se
cretarios de los resúmenes de cada vota
ción, tomandos los otros Secretarios las 
anotaciones convenientes para el cómpu

to total y adjudicación consiguiente de 
los votos escrutados. 

Art. 102. A medidaque se vayan exa
minando las actas de las votaciones de las 
secciones se podrán hacer, y se inserta
rán en el acta de escrutinio las reclama
ciones y protestas á q;ie hubiere lugar 
sobre la legalidad de dichas vatacioues. 
Solamente los individuos de la Junta de 
escrutinio podrán hacer estas reclama
ciones y protesta?. 

Art. 103. La Junta de escrutinio no 
podrá anular ningún acta ui voto: sus 
atribucioues se limitarán á verificar sin 
discusión alguna el recuento de los votos 
emitidos en las secciones del distrito, 
ateniéndose estrictamente á los que re
sulten admitidos y computados por las 
resoluciones de las mesas electorales, se
gún las actas de las respectivas votacio
nes, y sí sobre este recuento S3 provocase 
alguna duda ó cucstióu, se estará á lo 
que decida la mayoría de los individuos 
de la misma Junta. 

Art. 104. Terminado el recuento de 
votos de todas las secciones, se leerá en 
alta voz por uuo de los Secretarios de la 
Juuta el resumen general de su resulta
do, y el Presidente proclamará eu el acto 
Diputados electos á los candidatos que 
aparezcan cou mayor número de votos 
de los escrutados en todo el distrito has
ta completar el número de los que al 
mismo distrito corresponda elegir. 

Art. 105. En casos de empate, el Pre
sidente proclamará Üiputados presuntos 
á los candidatos empacados, reservándo
se al Congreso la resolución difiuitiva que 
según las circunstancias del caso corres
ponde. 

Art. 10(5. De todo lo que ocurriere en 
la Junta de escrutinio se extenderá por 
duplicado acta detallada.que suscribirán 
todos los individuos de la misma Junta 
que hubiesen asistido á la sesión. 

Uno de los ejemplares de esta acta for
mará cou las de las votaciones de las 
secciones y los documentos originales 
anejos á una y otros el expediente de la 
elección del distrito, que se conservará 
en la Secretaría de la Comisión iuspe-to
ra del ceuso electoral del mismo á dispo
sición del Congreso. 

El otro ejemplar del acta será eleva
do inmediatamente á la Secretaría del 
Congreso. 

Art. 107. Del acta de escrutinio ge
neral se expedirán certificaciones parcia
les en número igual al de los Diputados 
electos ó presuntos proclamados. 

Estas certificaciones se limitarán á 
consignar en relacióu suciuta el resulta
do de la elección cou el resumen del es
crutinio geueral y la proclamación del 
Diputado electo ó presunto, y con indica
ción precisa de las protestas ó reclama
ciones y sus resoluciones, si las hubiere, 
ó de no haber habido ninguna en su caso. 
Estas certificaciones serán directamente 
remitidas por el Presidente de la Jnnta á 
los candidatos proclamados, á quienes 
servirán de credeuoiales de su elección 
para presentarse en el Congreso. 

Art. 1C8. Terminadas todas las opera
ciones de la Junta de escrutiuo general, 
el Presidente la declarará disuelta y con
cluida la elección, y mandará devolver 
á donde corresponda todos los documen
tos á ella traídos. 

Art. 109. Las disposiciones de los ar
tículos 94 y siguientes son aplicables á 
las sesiones* de la Junta de escrutinio ge
neral. 

CAPÍTULO n r . 
De las «lecciones pirciaUs. 

Art. 110. Solamcute por acuerdo del 
Congreso se podrá proceder á la elección 
parcial de Diputado en uno ó más distri
tos por haber quedado vacante su repre
sentación en las Cortes. 

Art. 111. Páralos distritos qne con 
arreglo á esta ley deben elegir tres ó más 
Diputados, solamente se entenderá que 
hay vacante en su representación en las 
Cortes cuando por cualquier causa faltasen 
dos por lo meuos de sus Diputad /S. 

Eu estos casos, si fuesen dos los Di
putados que haya que elegir, no podrá 
cada elector votar más que un solo can
didato, y si fuesen más, se observará 
lo dispuesto en el art. 84. 

Art. 112. E! Real decreto convocando 
á los Colegios electorales de uno ó más 
distritos para eleccióu parcial de Diputa
dos á Cortei se publicará eu la Gaceta di 
Madrid, dentro de ocho días, contados 
desde la fecha de la comuicación del 
acuerdo del Congreso. En el mismo Real 
decreto se señalará el día en que ha de 
hacerse la elección, y no se podrá fijar 
este día autes do los veinte ni después 
de los treinta, contados desde la fecha 
de la convocatoria. 

Art. 113. La elección parcial se hará 
eu el día señalado por los trámites y eu 
la forma prescritos por e3ta ley para elec
ciones generales. 

Secreta ría. — S'egociado 5.0 

El limo. Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad eu telegrama de 
las doce de la noche de ayer me comu
nica lo siguiente: 

«Do los .partes recibidos hoy de las 
Autoridades de toda España resulta que 
en Murcia y Novclda (Al.cante), hay al
gunos enfermos da intermitentes p'erni-
ciosas, y en Artesa de Segre (Lérida), al
gunos de cólicos malignos. Las Autori
dades respectivas, de acuerdo con las 
Juntas de Sanidad, han tomado las dis
posiciones cou venientes. =Puede V . S. 
desmentir que se haya presentado en 
España hasta ahora casoalguuo de cóle
ra morbo.=Notioias de Francia: Tele
grafía el Cónsul eu Marsella que eu las 
últimas 24 horas han ocurrido en aque
lla capital cuatro defunciones del cólera; 
en Tolón, tres; en el Manicomio de Aix, 
tres; en el de Moutdcverges, dos; en 
Avignón, una; Arpavón, tres; .Merindal, 
una; Sisteróu, 10 el día 25 .=A l mismo 
Cónsul dico hoy el Vicecónsul en Bastía 
que han ocurrido tres defunciones del 
cólera; en San Andrés, cerca de Ajaccio, 
dos eá Toga y uua eu Pietrauero y al
gunos casos; en Cette, durante las últi
mas 24 horas, han ocurrido siete defun
ciones del cólera; en Perpignán, según 
despacho del Cónsul, han ocurrido seis; 
Corbere, una; San Feliú d'Avail, una; 
Thuir, dos; Estogel, uua; Carcusona, 
cinco; Castelnandary, tres; Manicomio 
d'Limoux, una; Cepie, una.^Noticias 
de Italia: Nuestro Ministro Pleuipjten-
ciario cerca de S. M. el Rey de Italia, 
comunica á las cinco y veinticinco de la 
tarde que la Gaceta oficial anuncia eu las 
últimas 24 horas las siguientes noticias 
del cólera: en Spezia, provincia de Ge
nova, 17 defunciones; en Ñapóles, tros 
casos y dos defunciones; en Bologna, 
cinco casos. = Eu la Provincia de Águila, 
dos casos; en la de Parma, cuatro casos y 
tres defunciones; cu la de Pisa, seis ca
sos y tres defuuciones. Los atacados en 
estas dos últimas provincias añade se 
cree proceden de Spezia. Eu fas restantes 
provincias del reino 35 defunciones. = El 
Cónsul en Bologna anuucia que anoche 
se presentaron los primeros caso? de có
lera tn aquella provincia, ocarriendotres 
en Anggio Montono y tres en la de Pa-
zeta.=ÍSl Cónsul en Genova participa, 
además del número de fallecimientos en 
Sjtozia que mencioua la Gaceta oficial de 
Roma, las siguientes noticias: Provincia 
de Bérgamo* Bérgamo, Comarco, Osio, 
Pellegriuo. Asme, Zogoo y Paladino, un 
caso en cada localidad; Lema, dos; en 
la provincia, seis defunciones.=Provin-
cia de Cainpobasso: Pizzone, cuatro; Vi-
ceuzo, do3.=Provincia de Cuneo: Burea, 
30 casos y 10 defunciones.=Provincia de 
Parma: Berceto, cuatro casos; Parma, dos 
casos; defunciones en la provincia, cua
tro. = Proviucia Porto-Mauricio: Legorvo 
Tavole, tres defunciones.=Proviucia de 
Turiu: Borgona, cuatro casos; Poscaliori, 
una; Villalranca, una; defuucioues eu la 
proviucia, tres.=El Cónsul de Ñapóles 
telegrafía que ha ocurrido hoy un caso 
en Ñapóles, otro en Piamsa y otro en 
Casoria, pueblos inmediatos á aquella 
capital.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 

Íieriódico oficial, para conocimiento de 
os hablantes de la provincia. 

Madrid 28 de Agosto de 1884. = E l 
Gobernador, R. Villaverde. 

Providencias jiniiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA l.\5T\XCl\. 

Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. J u ^ 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada en el expe
diente incoado por Doña Luisa del Va
lle y Trillo, sobre que se la declare here
dera de su tía carnal Doña Trinidad Tri
llo y Ürtego, natural de Guadal:.jara, 
soltera, do 46 años de edad, se anuncia U 
muerte intestada de ésta ocurrida en el 
Hospital proviucial el día 15 do Junio 
ultimo y se llama á los que se crean coa 
igual ó mejor derecho para ^ue compa
rezcan eu el Juzgado sito en el piso prin
cipal del Ex-conventode las Salesas, á re
clamarlo dentro del térmiuo de treinta 
días; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Agosto de 1884.= V.° B.° 
=Ca l l e ja .=E l Escribano, Celestino de 
F lórez .=Es copia.=l r lórez. 130 

Dirección de la Caja general 
de Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expodido por esta Caja contra!, 
con fecha 25 de Octubre del año próximo 
pasa lo, y los números 145.004 de catra-
da y 31.491 de registro, del concepto de 
necesario p >r valor de 1.0i)0 pesetas, á 
nombre de D. Santiago »rranz, para ga
rantir el contrato de la impresión y en
cuademación de 1.000 ejemplares de la 
Memoria de Obras públicas, en el ramo 
de carreteras, correspondientes á los años 
de 1873 á ldSl iuclusivo, se previene á 
la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente eu esta Caja general, estableci
da en la calle del Turco, núm. 9; eu la 
inteligencia de que están tomadas latí 
precauciones oportunas para que no se en
tregue el depósito siuo á su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ui efecto transcurridos que sean dos 
meses, desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta di Madrid y Diario y 
BOLKTÍN oficiales de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto eu el art. 24 del Reglamento. 

Madrid 16 de Agosto de 1884.=K1 
Director general, Eduardo Garrido Es
trada. 104 

Habiéndose extraviado dos resguardos 
talonarios expedidos por esta Caía cen
tral, con fecha 10 y 12 de Octubre del 
año próximo pasado y los números 
156.852 y 156.859 do entrada y 37.550 
y 37.553 de registro, del concepto de ne
cesarios por valor de 13.0JO y 0 500 pe
setas nominales, cuyos depósitos consti
tuyó D. Frauciaco de Laiglesia y Ausefc, 
para garantir á D. Leonardo Crespo y 
Pozas, contratista de lasobas del trozo 
segundo de la carretera de Mayorga i 
Sahagún y de las de la Puebla del Bre-
llón á Orense respectivamente, so pre-
vieue á la persona eu cuyo poder se ha
llen que lo presente en esta Caja general, 
establecida en la calle del Turco, núm. 9; 
en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se 
entreguen los depósitos siuo á su legít» 1? 0 

dueño, quedando dichos resguardos sio 
ningún valor ni ef-vto transcurridos qn* 
sean dos meses, desde la publicación de 
este auuucio eu la (Jauta de Midrid J 
Diario y BOLETÍN oficiales de esta provin
cia, sin haberlos presentado, con arregl* 
á lo dispuesto eu el art. 24 del Regí* ' 
mentó. 

Madrid 23 de A-osto de 18S4. ¡-¡jff 
Director general, Eduardo Garrido 
trada. 
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